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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 19 de julio de 2007 

VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por don el letrado Ricardo 
Alb rto Gómez Hurtado a favor de su patrocinado don Cesáreo Alberto Figueroa 
Gu iérrez, contra la sentencia expedida por la Sala Penal Permanente de la Corte 
S erior de Justicia de Huaura, de fojas 236, su fecha 25 de abril de 2007, que 
d clara improcedente la demanda de autos; y, 

ATENDIENDO A 

Qus¡ con fecha 9 de abril de 20G7;'"el letrado Ricardo Albe110 Gómcz Hurtado 
interpone demanda de hábeas corpus a favor de su patrocim~do don Ccsareo 
Alberto Figueroa Gutiérrez, y la dirige contra el Primer Juzgado Penal Colegiado 
de Huaura, integrado por don .Thonny López Velásquez, don Walter Sánchez 
Sánchez y don Carlos Gómez Arguedas, solicitando se declare nulo el 
juzgamiento que se sigue al favorecido en el expediente N.O 150-2007, por la 
presunta comisión del delito contra la libertad sexual en la modalidad de 
violación sexual en agravio de menor, por encontrarse amenazado su derecho al 
debido prcceso. Aduce que el 22 de febrero de 2007 se inició el juicio con 
vocales que reemplazaban a los titulares que se encontraban de vacaciones; que el 
14 de marzo se constituyeron los demandados como titulares del Juzgado, UIlO de 
los cuales sustituyó a un vocal que se había inhibido; y que, no obstante, recién 
fue notificado que se hahia declarado la nulidad de lo actuado por la 
conformación de un nu~vo colegiado. Asjmism~ refiere qEC los vocales 
interrumpían el debate oral y declararon improc~dente su pedido de careo con la 
presunta víctim~ y que por ell~ interpuso recurso de nulidad contra la éludiencia 
del 14 de marzo y la resolución de inhibición, por tener que ser resuelta ante el 
superior jerárquico según el nuevo Código Procesal Penal. 

2. Que la Constitución establece expresamente en el artículo 200°, inciso 1, que a 
través del hábcas corpus se prolege tanto la libertad individual como los derechos 
conexos; no obstante, debe tenerse presente qne no cualquier rc¡;lJmo que alegue 
ar~¡:taciÓll del derecho él la libertad individual o derechos COll'.-;XOS pu(~de 

rcpl!L:1rse efectivamenk como tal y J;lCrf:CCr tutela, pues pa ra elb deb~ all?Jiz~. i·::;e 
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previamente si los actos denunciados vulneran el contenido constitucionalmente 
protegido de los derechos invocados, conforme lo establece el artículo 5°, inciso 
1, del Código Procesal Constitucional. 

3. Qu~ en lo que concierne al cas~ el emplazado impugna incidencias de naturaleza 
pl'Ocesal que en modo alguno conllevan la amenaza o violación de su derecho a la 
lihcrt&d individual o derechos ,~onexos , tanto más cuando ha podido formular sus 
pedido~; unte la autoridad competente, ha tenido acceSt) a la pluralidad de 
inswncias, ~e le ha respetado su derecho de detensa y sus solicitudes y pedidos 
bnn sido r\!~;udtos a través de resoluciones que cumplen con el imperativo 
impueslo por el artículo 139\ inciso 5), de la Constitución. 

4. Qu~ por otro lad~ es notorio q~'~ se pretende que la justicia constilucior.al se 
avoque al cOllocimiento de temas q~le son de compctencia exclusiva de! j uez 
penal, cn búsqueda del pronunciamiento indebido del Tribunal Constitucional 
re~;pect(¡ del ejercicio de atrib1.!-:iones o competencias regladas por la legislación 
infn,cor;stitu,: ional . 

Por rstéls consideracjúnes, el Tribunal Constitucional, con la autol'iCad que le 
l'oEfi ;~ , ' ;' b C(m ~~tit:ución Política cl.d PC¡:ú 

RESUELVE 

Dccl"ral' IMP!~.OCEDENTE la de r~.l;:1nda de hábeas corpus. 

Publíqu~~: '~ y nütifíql1cse. 

ss. 

G(H~'lAJ.1CS OJEDA 
VERGA.HA-COTELLI 
MES!.A nAlVÜREZ 
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